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DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

  

OS 

estipulado en el Acta de seis de marzo del dos mil ocho, que se acompaña 

como habilitante.- El señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

e incorporar los documentos habilitantes- Hasta aquí la minuta, la misma 

que esta firmada por el Señor Doctor Freddy Almeida Galindo, Abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento cuarenta y cuatro del Colegio 

de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que la compareciente la acepta y ratifica en todas 

sus partes y leída que le fue integramente esta escritura por mi, el 

Notario, . firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

íL (A Er5 Vormr 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVERSAL DE ACCCIONIS TAS DE 
LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A, ESTRAMERCADO 

En la ciudad de Quito, a 8 de marzo del 2008, a las 09h00 en el domicilio de la Compañía 
ubicado en la Ay. Gaspar de Villarroel No. 1515 y Japón, se reúnen las siguientes personas: 

Edgardo £. Díaz en su calidad da Repre sentante de las compañía FALCOST INTERNACIONAL 
INC, accionista de la Compañía y propietaria de 5.000 acciones, totalmente pagadas; y en su 

calidad de representante de ia Compañía ADENEY OVERSEA AS S.A., propietaria de 5.000 

acciones totalmente pagadas. Las acciones como se indicó, se encuentran totalmente pagadas 

y su valor nominal es de US $1,00 cada una. Se encuentran también presentes la señora Liliana 
Estrada, Presidenta del Directorio de ¡ja Compañía y el Sr. Franklin Vaca Lemos. 

Los señores accionistas que representan el ciem por ciento del capital social, deciden 

constituirse en junta general extraordinaria y universal y así mismo tratar el siguiente orden del 

día: 

Modificación del objeto social y reforma del estatuto; 

n su calidad de Presidenta del Directorio de la Preside la sesión la señora lilana Estrada s 

Compañía, quién declara instalada la lunta y actúa como secretaño Ád-Hoc el Sr. Frankiin Vaca 
A 

Lemos. 

La señora Pre sidenta mantfíesta a los accionistas que debido a que en Ecuador la Asamblea 

onsti situyente en estos momentos se: encuentra diciando una nueva Constitución que 
esforma a vaños cuerpos legales actusimente vigentes y entre ellos, si Código del 

Trebajo, pr incipalmente en o que hace 1 elación a la tercerización de servicios complementarios, 
es necesario modificar el objeto social adecuándolo a la nueva estructura legal. 

   
cionistas después de dell 
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dirá rr- 
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secial la prestación de servicios de 

| cumplimiento de su objeto social, la 

permitidos -por las leyes; sean estos 
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quier otra seturaleza, con entidades 
2 a 

"Arículo Segundo: La Compañía tiene por -objeto 

mercadeo, promoción y ventas de productos. Para e 

Compañía poctá realizar, actos, contratos .o. subcontrato 

civiles, mercantiles, comerciales, laborales, o de cua 

cúblicas a pacas $ en el país o en el exterior, de ecuerdo con ld.que se 

canal y ñel cumplimiento, con las limitaciones establecidas en la ley. Ecuatoriana". 
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No habiendo otro punto que tratar, los accionistas autorizan a la Gerente Genera e 
» z , . Representante Legal de la Empresa para que realice todos los trámites que sean necesario 

tendientes a dar cumplimiento a la resolución adoptada anteriormente, así como para qu 
suscriba la correspondiente escritura pública. 

La Señora Presidenta concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta, 
el Secretario Ad Hoc da lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en 
todas sus partes. 

La Señora Presidenta levanta la sesión a las 12H30, - suscribiendo el Acta los 
accionistas, conjuntamente con la Presidenta y el Secretario ad -hoc que certifica. 

Pila 
Sra. Liliana Estrada Edgardo E. Díaz Edgardo E. Díaz 

Presidenta Adeney Overseas S.A. Falcost Internacional Inc 
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Quito, 31 de enero de 2008. 0 Ú 0 f Ó t 5 

Señora 

Maritza Bibiana Chamorro Tavera 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que el Directorio de la Compañía 
ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, en sesión celebrada el día de hoy 
31 de enero de 2008, resolvió por unanimidad elegirla como GERENTE GENERAL 
SUPLENTE de la Compañia por el periodo estatutario de DOS AÑOS, el mismo que 
regirá a pártir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
del cantón Quito. 

En consecuencia, usted de acuerdo a lo establecido en el artículo VIGÉSIMO 

PRIMERO del Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, judicial v 
extrajudicial de la Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente 
Mm mn General. 

La compañia ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Quito, el 11 de enero del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

29 de marzo del año 2006. 

Liliana Estrada de Londoño 

Presi denta del Directorio. 

acdezco y ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL SUPLENTE DE 
TRATEGÍLAS Y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO. 
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———S e otorgó ante-mí.y¡errfe-de-elto-confiero esta PRIMERA-COPIA E — 
CERTIFICADA, de MODIFICATORIA DEL OBJETO SOCIAL Y ua 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO., debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veintiséis de Marzo del dos mil ocho.- L.t. 
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Das. Lorena PandnNtidart 
l MOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

- QUITO SUPLENTE   
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BAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Edisson Viteri Grijalva, Intendente Jurídico de Compañías de 

Guuto, según Resolución Número 08.Q0.17.001196, de fecha 

once de abril del dos mil ocho, se toma nota del contenido de 

la misma al margen de la escritura matriz de Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía ESTRATEGIAS Y 

MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, celebrada en esta 

Notaria el veite y seis de marzo del dos mil ocho, mediante 

la cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito, veinte y 

dos de abril del dos mil ocho.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO ; 

QUITO Le, E 
a “Po ed 

     



  

a
 

pr
o 

ha
rd
 

E
 

a
 

pe
t 

pre
sa E 

en
 

El
 

EN)
 

mt
 

6!
 

pa
 

cl
 ZON: Mediante Resolución M: 08, 

por la Superintendencia de Compañías el 11 de Abril del 

2008, fue  aprobad la escritura pública de 

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. RARNERCADO, 

.Uarta del Cantón Quito 

   

    

otorgada en la Notaría Vigési 

al 26 de Marzo del 2008. icular al     ¿má nota de este par       
ón de la    

   
margen de la respeciióa matriz de Constituc 

telebrada en ésta Notaria! el 11 de 

dÁl 2.008.- 
referida compañía, 

406.- Quito a, 24 de Abril 

       
Enero dal año 2.       
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE JURÍDICO 

de 11 de abril de 2.008, bajo el número 1304 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 747 del Registro Mercantil de veinte y nueve de 

marzo del año dos mil seis, a Ís 638, Tormo 137. Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

      

   
   

   

EN E SUPLENTE del Distrito 
Metropolitano de Quito PRA. “LORENAsB TARGHIA Ba Se da así cumplimiento a 
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RESOLUCION No, 08.0.13.001196 

  

Dr. Edisson Viteri Grijalva 

INTENDENTE JURIDICO: 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 26 de Marzo de 2008, que contiene la reforma del estatuto social de 

ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, «¿con la solicitud para su 
aprobación; | 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 342 de 
10 de Abril de 2008, ha emitido informe favorable para su aprobación; - 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

07230 de 16 de Agosto de 2007; y, ADM.08030 de 19 de Febrero de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto social de ESTRATEGIAS Y 
MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, en los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Cuarto y Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices 

de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente-en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 11 
de Abril de 2008 

     
GRIJALVA     

VJ _.- RMCC/EAdeB. 

   

  

AE EXP. 155462 Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

¡1 FE-01.1.08.000307 > Resolución, bajo el No.....Á. ER 

H del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 4371... 

se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto $ 348 año. 
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-- Dr. Raúl daybor S 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON Quo   

19a, 

   



    

      00000rg E 
= xq Ti TRUST ENT A LH ar mr Te 

E 
1d TIE DY FATE ñ FP TE To” LENTA REA MAA 3 

E E ATA TATI AAA CI TARA ERA = E E 

Y “Pr; E ATi A 
5 s A AAA ES 

FICULA PROFESIONAL HUMEEFO DOS MIL 

PROTOCOLRIZO EN El REGISTRA m == NIT COLIZO EN EL REGISTRO DE ESCENTUFAS PÚBLICAS DEL 
| 

o Ll 
RESTEETE AÑ Tip Wfyra mi inte E 
PRESENTE AÑO DE LA NOTAFÍA TRIGÉSIMA SÉPTIM FA DEL CANTÓN QUITO A A ES 3 1i% 

i £ÑIE £ MI CARGO. RÍMERA Co CE CA 
. F £A COPIA CERTIFIC E JODIPICACION DEL OBJETO 50€ SOCIA 

ELTON DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA E IAS RR S D COMPAÑÍA ESTRATEGIAS Y MERCADO SA. ESTRAMERCADO. Y MAS 

- 

> 

ERAZO EASTIDAS M A 
A. 

TREINTA Y AS pu
t 

04
 

10
] 

po
t 

Pr
] 

1%
] 

Bs
] 

E
 

fl
 

La
y io £,
 

652
 

ps
 

4 fs
 

Ll
 

ta tx]
 le id
 = 0 

AT TTAA FTP 57 ns . _ = DOCUEMENTOS, TODO LO CUAL CONSTA EN DIEZ FOJ 5) ÚTILES), Y 
dida 

s j 

CON ESTA Proy QUITO 4 añ ox 
CON ESTA FECHA. QUITO, A TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MAI » PAS EE 

  

3E PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA coPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

PRIMERA COMA CERTIFICADA DE MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS Y 

MERCADO S.A ESTRAMERCADO, Y MAS DOCUEMENTOS.- SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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Roberto Duchas Herz", as Mer; Quito - Ecues > -   


